
17/9/2020 Correo: Juzgado 02 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Palmira - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADBmODE2NjBmLWM0OTQtNDVlZC04NTUyLWJmMzM2ZTYxZjNjMgAQAHI7GSZm3ZtMrnBknTBIyG… 1/3

Primer Envio. Radicado 76-520- 31-03-002-2019-00165-00. Contestación Demanda. 1 DE 3.

Hernan Barrios Vega - HBV Legal Consulting SAS <hernan.barrios@hbvlegal.com>
Jue 17/09/2020 12:34 PM
Para:  Juzgado 02 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Palmira <j02ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  guillermoleonvictoriamorales@gmail.com <guillermoleonvictoriamorales@gmail.com>; asp141004@yahoo.com <asp141004@yahoo.com>;
MACBOOK <crodriguez@hbvlegal.com>; Margarita Maria Prada Castellanos <margarita.prada@hbvlegal.com>

2 archivos adjuntos (15 MB)
76-520- 31-03-002-2019-00165-00 Contesta Demanda Verbal Alberto Serrano Plaza contra Taller Unión SAS.pdf; Pruebas a-h folios 64 Alberto
Serrano - Taller Union..pdf;

Doctora
LUZ AMELIA BASTIDAS SEGUR
JUEZ SEGUNDO (2º) CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA 
j02ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.            S.            D.
 
Copia a:
ALBERTO SERRANO PLAZA 
Demandante
asp141004@yahoo.com
 
GUILLERMO LEÓN VICTORIA MORALES 
Apoderado especial Demandante
guillermoleonvictoriamorales@gmail.com
 
Apoderado especial de 
 
RADICADO:                        76-520- 31-03-002-2019-00165-00
PROCESO:                           VERBAL  
DEMANDANTE:                 ALBERTO SERRANO PLAZA.  
DEMANDADO:                  TALLER UNIÓN S.A.S.  (antes Taller Unión Ltda)
 
ASUNTO:                            CONTESTACIÓN DEMANDA.   

 
El suscrito HERNAN BARRIOS VEGA, mayor de edad, domiciliado en Cali, iden�ficado con la cédula de ciudadanía No. 16.698.030
expedida en Cali, abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 48.598 del Consejo Superior de la Judicatura,
mediante el presente correo electrónico en mi calidad de apoderado especial de la sociedad demandada TALLER UNIÓN
S.A.S., (antes Taller Unión Ltda)., domiciliada en Palmira, con NIT. No. 891.303.142-1, conforme al poder que obra en el expediente,
procedo oportunamente a contestar la demanda, recibida de parte del Despacho por el suscrito apoderado, mediante correo
electrónico del 21 de agosto del 2020. 
 
En virtud de lo dispuesto por el Decreto 806 del 4 de junio del 2020, copio de la presente contestación tanto al apoderado del
Demandante, como al mismo demandado, quienes suministraron su dirección electrónica de no�ficaciones en la Demanda. 
 
ANEXOS. - Las pruebas documentales que se acompañan con la presente contestación son 4 archivos en pdf., los cuales se envían
en 3 correos iden�ficados como Primer Envío, Segundo Envío y Tercer Envío, de conformidad con las instrucciones impar�das con el
Consejo Superior de la Judicatura – Dirección Ejecu�va Seccional de Administración Judicial Cali, Valle del Cauca – Acuerdo No. 
CSJVAA20-43 DEL 22 de Junio de 2020 para el envío de correos electrónicos y archivos adjuntos. 
 

1. Contestación demanda Verbal Alberto Serrano Plaza contra Taller Unión SAS. 11 folios (Primer Envío)
2. Pruebas a-h. 64 folios. (Primer envío)
3. Pruebas i-q. 31 folios (Segundo envío)
4. Pruebas r-bb. 54 folios (Tercer envío)

 
Cordialmente, 
 
 
 
HERNÁN BARRIOS VEGA 
C.C. No. 16.698.030
T.P. No. 48.598 del C.S.J.
 

mailto:j02ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:asp141004@yahoo.com
mailto:guillermoleonvictoriamorales@gmail.com
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Hernán Barrios Vega
Socio
HBV LEGAL CONSULTING SAS
Carrera 100 # 16 - 321
Oficina 607 - Edificio Jardín Central Business Center
Cali, Valle
Colombia
Teléfono Oficina +57 2 3799677 / 78
Móvil (57) 3155569664
E – Mail: hernan.barrios@hbvlegal.com
 

 
 
 

De: Juzgado 02 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Palmira <j02ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha: viernes, 21 de agosto de 2020, 11:59
Para: "hernan.barrios@hbvlegal.com" <hernan.barrios@hbvlegal.com>
Asunto: 2019-00165 NOTIFICACIÓN PROCESO
 
Buenos días
 
en atención a lo ordenado, y de conformidad a lo previsto por el Decreto 806 de 2020, artículo 8º, me permito remitirle el
proceso digital contentivo de la demanda y sus anexos, el cual puede consultar en el siguiente link:
 

https://r3.res.outlook.com/owa/prem/images/folder_16x16.png2019-00165
 
Cordialmente,
 
Angélica García
Escribiente
 
 
Informamos que en virtud del ACUERDO CSJVAA 20-43 del 22 de junio de 2020, el horario de atención VIRTUAL es de
LUNES a VIERNES de 7:00 a.m. a 12 m. y de 1:00 p.m. a 4:00 p.m. Los mensajes recibidos por fuera de dicho horario, se
entenderán recibidos al día HÁBIL siguiente. 
 
 
AVISO: Para los fines legales pertinentes y en cumplimiento del Art. 3º inciso 1º del Decreto 806 de 2020 “Deberes
de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las comunicaciones”, SE INFORMA A LOS
USUARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, que para efectos de surtir el trámite respectivo a las solicitudes
o memoriales que sean remitidas al correo institucional del despacho, con éstas deberá acreditarse haberse enviado a
todos los demás sujetos procesales. De igual manera el decreto en mención lo prevé en el art. 6º para la presentación de
la demanda, con las excepciones ahí contenidas y que de no conocerse el canal digital de la parte demandada, se
acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos, y que de no hacerse da lugar a la inadmisión de la
demanda.
 
Estados electrónicos: Consultar estados J02CC Palmira 
Traslados electrónicos: Consultar traslados J02CC Palmira
Ventanilla virtual: Ventanilla
 

mailto:hernan.barrios@hbvlegal.com
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fetbcsj-my.sharepoint.com%2F%3Af%3A%2Fg%2Fpersonal%2Fj02ccpal_cendoj_ramajudicial_gov_co%2FEs2YiSiIXNdCsFUr64WrmDgBpx35iV4sWm6519u4-HPd-w%3Fe%3DZ64aQ5&data=02%7C01%7Cj02ccpal%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C8d5d1b9929dc48cb350a08d85b2fc529%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637359608824206776&sdata=3XRtr8M1ifcUbJ4pBZSuHjU1WYF4RqjuzuPTX90T080%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fweb%2Fjuzgado-002-civil-del-circuito-de-palmira%2Fhome&data=02%7C01%7Cj02ccpal%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C8d5d1b9929dc48cb350a08d85b2fc529%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637359608824216767&sdata=bcD3Qn%2B81dWA6R36leGfcwxWGI8I8E22tlEadI6ywwI%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fweb%2Fjuzgado-002-civil-del-circuito-de-palmira%2F49&data=02%7C01%7Cj02ccpal%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C8d5d1b9929dc48cb350a08d85b2fc529%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637359608824216767&sdata=MF8e9AHhHr9E37bMDXq4f3YDdcY%2FoQp6yPbdjozzY2M%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fforms.office.com%2FPages%2FResponsePage.aspx%3Fid%3DmLosYviA80GN9Y65mQFZi6mKn2IRB99NrWtZ8cc3Bo1UNDBFMDhWSkYwQkNCMDI1NERBWDNTTVpBTC4u&data=02%7C01%7Cj02ccpal%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C8d5d1b9929dc48cb350a08d85b2fc529%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637359608824226765&sdata=2bGEaRhy9NkbWEWigrTLxyftyIw9oPdWpVCIn5VBQfU%3D&reserved=0
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL CIRCUITO

Palmira – Valle del Cauca

Correo: j02ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 2660200 ext.: 7133

Dirección: Carrera 29 No. 22 - 43  Piso 2 Of. 206 

Palacio de Justicia Simón David Carrejo Bejarano

 

 

Por favor no imprima éste correo a menos que lo necesite, contribuyamos con nuestro planeta.

mailto:bsdisajcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Segundo Envio. Radicado 76-520- 31-03-002-2019-00165-00. Contestación Demanda. 2 DE 3.

Hernan Barrios Vega - HBV Legal Consulting SAS <hernan.barrios@hbvlegal.com>
Jue 17/09/2020 12:34 PM
Para:  Juzgado 02 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Palmira <j02ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  guillermoleonvictoriamorales@gmail.com <guillermoleonvictoriamorales@gmail.com>; asp141004@yahoo.com <asp141004@yahoo.com>;
MACBOOK <crodriguez@hbvlegal.com>; Margarita Maria Prada Castellanos <margarita.prada@hbvlegal.com>

1 archivos adjuntos (6 MB)
Pruebas i-q folios 31 Alberto Serrano - Taller union.pdf;

Segundo Envío 2 de 3. Con�nuación Radicado 76-520- 31-03-002-2019-00165-00. Contestación Demanda. 
 
En este correo se anexa: Pruebas i-q. 31 folios. 
 
Copia a:
ALBERTO SERRANO PLAZA 
Demandante
asp141004@yahoo.com
 
GUILLERMO LEÓN VICTORIA MORALES 
Apoderado especial Demandante
guillermoleonvictoriamorales@gmail.com
 
HERNÁN BARRIOS VEGA 
C.C. No. 16.698.030
T.P. No. 48.598 del C.S.J.
 
 
Hernán Barrios Vega
Socio
HBV LEGAL CONSULTING SAS
Carrera 100 # 16 - 321
Oficina 607 - Edificio Jardín Central Business Center
Cali, Valle
Colombia
Teléfono Oficina +57 2 3799677 / 78
Móvil (57) 3155569664
E – Mail: hernan.barrios@hbvlegal.com
 

 
 
 

De: Juzgado 02 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Palmira <j02ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha: viernes, 21 de agosto de 2020, 11:59
Para: "hernan.barrios@hbvlegal.com" <hernan.barrios@hbvlegal.com>
Asunto: 2019-00165 NOTIFICACIÓN PROCESO
 
Buenos días
 
en atención a lo ordenado, y de conformidad a lo previsto por el Decreto 806 de 2020, artículo 8º, me permito remitirle el
proceso digital contentivo de la demanda y sus anexos, el cual puede consultar en el siguiente link:
 

https://r3.res.outlook.com/owa/prem/images/folder_16x16.png2019-00165
 
Cordialmente,

mailto:asp141004@yahoo.com
mailto:guillermoleonvictoriamorales@gmail.com
mailto:hernan.barrios@hbvlegal.com
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fetbcsj-my.sharepoint.com%2F%3Af%3A%2Fg%2Fpersonal%2Fj02ccpal_cendoj_ramajudicial_gov_co%2FEs2YiSiIXNdCsFUr64WrmDgBpx35iV4sWm6519u4-HPd-w%3Fe%3DZ64aQ5&data=02%7C01%7Cj02ccpal%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C61c30c408bb04df264cf08d85b2fca66%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637359608464601149&sdata=06QDkDQxO%2BK1Yf4%2Fw8zkWwr%2BVIAH4%2BZZfWSGNc7%2F1mk%3D&reserved=0
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Angélica García
Escribiente
 
 
Informamos que en virtud del ACUERDO CSJVAA 20-43 del 22 de junio de 2020, el horario de atención VIRTUAL es de
LUNES a VIERNES de 7:00 a.m. a 12 m. y de 1:00 p.m. a 4:00 p.m. Los mensajes recibidos por fuera de dicho horario, se
entenderán recibidos al día HÁBIL siguiente. 
 
 
AVISO: Para los fines legales pertinentes y en cumplimiento del Art. 3º inciso 1º del Decreto 806 de 2020 “Deberes
de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las comunicaciones”, SE INFORMA A LOS
USUARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, que para efectos de surtir el trámite respectivo a las solicitudes
o memoriales que sean remitidas al correo institucional del despacho, con éstas deberá acreditarse haberse enviado a
todos los demás sujetos procesales. De igual manera el decreto en mención lo prevé en el art. 6º para la presentación de
la demanda, con las excepciones ahí contenidas y que de no conocerse el canal digital de la parte demandada, se
acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos, y que de no hacerse da lugar a la inadmisión de la
demanda.
 
Estados electrónicos: Consultar estados J02CC Palmira 
Traslados electrónicos: Consultar traslados J02CC Palmira
Ventanilla virtual: Ventanilla
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL CIRCUITO

Palmira – Valle del Cauca

Correo: j02ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 2660200 ext.: 7133

Dirección: Carrera 29 No. 22 - 43  Piso 2 Of. 206 

Palacio de Justicia Simón David Carrejo Bejarano

 

 

Por favor no imprima éste correo a menos que lo necesite, contribuyamos con nuestro planeta.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fweb%2Fjuzgado-002-civil-del-circuito-de-palmira%2Fhome&data=02%7C01%7Cj02ccpal%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C61c30c408bb04df264cf08d85b2fca66%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637359608464601149&sdata=ejlio2JazgaXkC3dOFB%2BZ03RStXMaGf5bS%2FKdqtbns0%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fweb%2Fjuzgado-002-civil-del-circuito-de-palmira%2F49&data=02%7C01%7Cj02ccpal%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C61c30c408bb04df264cf08d85b2fca66%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637359608464611146&sdata=pTD4H4V8z0Xpv1vlbk0CErOLUQ6DZ1%2BmdrgCHaIvzgw%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fforms.office.com%2FPages%2FResponsePage.aspx%3Fid%3DmLosYviA80GN9Y65mQFZi6mKn2IRB99NrWtZ8cc3Bo1UNDBFMDhWSkYwQkNCMDI1NERBWDNTTVpBTC4u&data=02%7C01%7Cj02ccpal%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C61c30c408bb04df264cf08d85b2fca66%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637359608464611146&sdata=EWcm%2BU%2FUo8YttGUwjIqCHdkgsLJp8hXsqwm3yxBS79Q%3D&reserved=0
mailto:bsdisajcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Tercer Envio. Radicado 76-520- 31-03-002-2019-00165-00. Contestación Demanda. 3 DE 3.

Hernan Barrios Vega - HBV Legal Consulting SAS <hernan.barrios@hbvlegal.com>
Jue 17/09/2020 12:37 PM
Para:  Juzgado 02 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Palmira <j02ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  guillermoleonvictoriamorales@gmail.com <guillermoleonvictoriamorales@gmail.com>; asp141004@yahoo.com <asp141004@yahoo.com>;
MACBOOK <crodriguez@hbvlegal.com>; Margarita Maria Prada Castellanos <margarita.prada@hbvlegal.com>

1 archivos adjuntos (18 MB)
Pruebas r - bb y punto 6 oficio folios 54 Alberto Serrano - Taller union.pdf;

 
Tercer Envío 3 de 3. Con�nuación Radicado 76-520- 31-03-002-2019-00165-00. Contestación Demanda. 
 
En este correo se anexa: Pruebas r-bb. 54 folios.
 
Copia a:
ALBERTO SERRANO PLAZA 
Demandante
asp141004@yahoo.com
 
GUILLERMO LEÓN VICTORIA MORALES 
Apoderado especial Demandante
guillermoleonvictoriamorales@gmail.com
 
HERNÁN BARRIOS VEGA 
C.C. No. 16.698.030
T.P. No. 48.598 del C.S.J.
 
 
Hernán Barrios Vega
Socio
HBV LEGAL CONSULTING SAS
Carrera 100 # 16 - 321
Oficina 607 - Edificio Jardín Central Business Center
Cali, Valle
Colombia
Teléfono Oficina +57 2 3799677 / 78
Móvil (57) 3155569664
E – Mail: hernan.barrios@hbvlegal.com
 

 
 
 

De: Juzgado 02 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Palmira <j02ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha: viernes, 21 de agosto de 2020, 11:59
Para: "hernan.barrios@hbvlegal.com" <hernan.barrios@hbvlegal.com>
Asunto: 2019-00165 NOTIFICACIÓN PROCESO
 
Buenos días
 
en atención a lo ordenado, y de conformidad a lo previsto por el Decreto 806 de 2020, artículo 8º, me permito remitirle el
proceso digital contentivo de la demanda y sus anexos, el cual puede consultar en el siguiente link:
 

https://r3.res.outlook.com/owa/prem/images/folder_16x16.png2019-00165
 
Cordialmente,

mailto:asp141004@yahoo.com
mailto:guillermoleonvictoriamorales@gmail.com
mailto:hernan.barrios@hbvlegal.com
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fetbcsj-my.sharepoint.com%2F%3Af%3A%2Fg%2Fpersonal%2Fj02ccpal_cendoj_ramajudicial_gov_co%2FEs2YiSiIXNdCsFUr64WrmDgBpx35iV4sWm6519u4-HPd-w%3Fe%3DZ64aQ5&data=02%7C01%7Cj02ccpal%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C9f9f5540bb704044a80808d85b302a6a%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637359610659674101&sdata=DEmFlgXQtJXOe4R1muNuG8pvo72Hhn1WQNwusPyH9Ss%3D&reserved=0
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Angélica García
Escribiente
 
 
Informamos que en virtud del ACUERDO CSJVAA 20-43 del 22 de junio de 2020, el horario de atención VIRTUAL es de
LUNES a VIERNES de 7:00 a.m. a 12 m. y de 1:00 p.m. a 4:00 p.m. Los mensajes recibidos por fuera de dicho horario, se
entenderán recibidos al día HÁBIL siguiente. 
 
 
AVISO: Para los fines legales pertinentes y en cumplimiento del Art. 3º inciso 1º del Decreto 806 de 2020 “Deberes
de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las comunicaciones”, SE INFORMA A LOS
USUARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, que para efectos de surtir el trámite respectivo a las solicitudes
o memoriales que sean remitidas al correo institucional del despacho, con éstas deberá acreditarse haberse enviado a
todos los demás sujetos procesales. De igual manera el decreto en mención lo prevé en el art. 6º para la presentación de
la demanda, con las excepciones ahí contenidas y que de no conocerse el canal digital de la parte demandada, se
acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos, y que de no hacerse da lugar a la inadmisión de la
demanda.
 
Estados electrónicos: Consultar estados J02CC Palmira 
Traslados electrónicos: Consultar traslados J02CC Palmira
Ventanilla virtual: Ventanilla
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL CIRCUITO

Palmira – Valle del Cauca

Correo: j02ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 2660200 ext.: 7133

Dirección: Carrera 29 No. 22 - 43  Piso 2 Of. 206 

Palacio de Justicia Simón David Carrejo Bejarano

 

 

Por favor no imprima éste correo a menos que lo necesite, contribuyamos con nuestro planeta.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fweb%2Fjuzgado-002-civil-del-circuito-de-palmira%2Fhome&data=02%7C01%7Cj02ccpal%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C9f9f5540bb704044a80808d85b302a6a%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637359610659684088&sdata=6jSldRnbQsDrccfVffjTC4BtOLGJO5c2d6xDRjSl%2Bu4%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fweb%2Fjuzgado-002-civil-del-circuito-de-palmira%2F49&data=02%7C01%7Cj02ccpal%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C9f9f5540bb704044a80808d85b302a6a%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637359610659684088&sdata=pYy34xhDrFWLJbiT3xKhHtNSQzx1TUqhPrQrX3bgEgc%3D&reserved=0
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Doctora 
LUZ AMELIA BASTIDAS SEGUR 
JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  
PALMIRA 
E. S. D. 
 
RADICADO:  76-520- 31-03-002-2019-00165-00 
PROCESO:   VERBAL   
DEMANDANTE: ALBERTO SERRANO PLAZA   
DEMANDADO:  TALLER UNIÓN S.A.S.  (antes Taller Unión Ltda) 
ASUNTO:  Contesta Demanda   

 
HERNAN BARRIOS VEGA, mayor de edad, domiciliado en Cali, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 16.698.030 expedida en Cali, abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta 
Profesional No. 48.598 del Consejo  Superior de la Judicatura, apoderado especial de la sociedad 
demandada TALLER UNIÓN S.A.S., (antes Taller Unión Ltda)., domiciliada en Palmira, con  NIT No. 
891.303.142-1, representada legalmente por el gerente señor DIEGO FERNANDO SERRANO 
PLAZA, domiciliado en Palmira, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 16.270.118,  
conforme a certificado de representación legal expedido por la Cámara de Comercio de Palmira, 
que se adjunta, dentro del término de traslado de la demanda establecido,  procedo a contestar 
la demanda de la referencia en los siguientes términos y en el mismo orden propuesto por la 
parte actora y a proponer excepciones de fondo en los siguientes términos: 
 

I. A LOS HECHOS 
AL HECHO PRIMERO:   
 
Es cierto, pero a efectos de contextualizar el hecho que el demandante expone de manera 
genérica, es necesario precisar: 
 
1. El señor Alberto Serrano Plaza, ofreció la cesión de sus cuotas o partes de interés social de 

que era titular como socio de TALLER UNION LTDA., mediante comunicación de fecha 13 de 
mayo de 2014. 

2. En ejercicio del derecho de preferencia y la normatividad del Art. 365 del Código de Comercio, 
el gerente procedió a dar traslado de la oferta a todos los socios. 

3. Ninguno de los socios aceptó la oferta ni el socio presentó un tercero interesado en la cesión; 
4. En reunión extraordinaria de Junta de Socios de fecha 18 de febrero de 2015, en la cual estuvo 

presente el hoy demandante Alberto Serrano fue aprobado avalúo de las cuotas o partes de 
interés social por la empresa VALORARTE. 

5. Finalmente, en reunión extraordinaria del 22 de agosto de 2015 la Junta de Socios decidió la 
exclusión del socio Alberto Serrano conforme lo define el artículo 365 del Código de Comercio. 

 
AL HECHO SEGUNDO: 
 
No es cierto en la forma en que esta redactado y contiene varios hechos: 
 

1. La parte del hecho segundo referido a que “… la sociedad instauró un proceso de 
valorización de las acciones” No es cierto en la forma en que esta redactado, por lo tanto 
se aclara:   Dado que el socio Alberto Serrano Plaza no aceptó la valoración realizada por 
la firma VALORARTE, la sociedad, TALLER UNIÓN S.A.S. (antes Taller Unión Ltda.), acudió 
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al tramite legal, previsto en el artículo 136 de la ley 446 de 1998,de solicitar a la 
Superintendencia de Sociedades la designación de perito para el avalúo de las cuotas 
ofrecidas en venta por parte del señor Alberto Serrano, a fin de proceder en desarrollo del 
tramite legal a efectuar el reembolso de aportes al socio excluido, conforme lo define el 
artículo 365 del Código de Comercio. 

 
2. La parte del hecho segundo referido a la decisión del Tribunal Superior de Bogotá, es 

parcialmente cierto, con la siguiente aclaración: El Tribunal Superior de Bogotá, en 
sentencia que se aporta al presente escrito y que extrañamente omite aportar la parte 
demandante, declara expresamente:  “En merito de lo expuesto, el Tribunal Superior de 
Distrito Judicial de Bogotá, D.C. en Sala de Decisión Civil, administrando justicia en nombre 
de la República de Colombia y por autoridad de la ley, REVOCA la sentencia apelada 
proferida el 9 de agosto de 2017 por la Superintendencia de Sociedades y en su lugar, se 
acepta el dictamen presentado en esta instancia por el perito Carlos Eduardo Forero 
Barrera, en el sentido de que las 12.000 cuotas o partes de interés social de Alberto 
Serrano Plaza en la sociedad Taller Unión Ltda. corresponden a $217.704.116.  Se condena 
en costas del proceso a la parte demandada…  Se fijan como agencias en derecho de esta 
instancia la suma de $700.000” 
Lo anterior significa que lo que decidió el Tribunal Superior, fue aprobar un dictamen que, 
después del análisis financiero de la sociedad, asigna un avalúo a las 12.000 cuotas del 
señor Alberto Serrano. 

 
3. En el dictamen aprobado se estableció que el señor Alberto Serrano Plaza adeudaba a la 

sociedad TALLER UNIÓN S.A.S. (antes Taller Unión Ltda.), la suma de $160.410.000, la cual 
se determinó por parte del Perito de conformidad con los estados financieros de la 
sociedad tal y como lo informó el perito en a la audiencia ante las preguntas formuladas 
por parte del apoderado del señor Alberto Serrano Plaza, sin que dicha cifra hubiera sido 
puesta en discusión o desvirtuada en la oportunidad procesal para ello. 

 
AL HECHO TERCERO: 
 
No es cierto.   Al señor ALBERTO SERRANO se realizó pago total.  Este hecho no solo no es cierto, 
sino que es clara evidencia de la deslealtad con que actúa la parte demandante, al omitir 
deliberadamente información a su Despacho con el objetivo de hacer incurrir en error al 
funcionario judicial, como se pasa a exponer: 
 

1. Una vez proferida la sentencia del Tribunal Superior de Bogotá, la Superintendencia de 
Sociedades ordenó obedecer y cumplir lo resuelto por el superior y liquidar costas el día 
26 de octubre de 2018. 

2. Las costas procesales a cargo del señor Alberto Serrano Plaza fueron fijadas en $700.000 
y aprobadas mediante auto notificado por estado del 26 de noviembre de 2018. 

3. El día 10 de diciembre de 2018 y considerando la firmeza de la decisión del Tribunal 
Superior de Bogotá, el representante legal de TALLER UNIÓN S.A.S. (antes Taller Unión 
Ltda.) convocó a reunión extraordinaria de Junta de Socios, incluido el señor Alberto 
Serrano para efectos de aprobar la exclusión del socio Alberto Serrano, pagos y 
autorizaciones conforme a la decisión judicial y otros temas relacionados 

4. El día 19 de diciembre de 2018 se llevó a cabo Junta Extraordinaria de Socios en la cual se 
tomaron las siguientes decisiones: 
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a) Exclusión del socio Alberto Serrano por haberse cumplido con las formalidades 
legales para tal fin; 
b) Reembolso del aporte al SOCIO ALBERTO SERRANO, previo descuento de los 
siguientes valores a cargo del socio. 

i. Deuda de socio Alberto Serrano y a favor de Taller Unión Ltda. determinada 
por el Perito designado por el Tribunal Superior de Bogotá  
 $160.410.000 

ii. Costas procesales del proceso de Avalúo de las cuotas. . .. . .        
$700.000 

iii. Cumplimiento de orden judicial de embargo del Juzgado 40  
Civil Municipal de Bogotá de Jairo Abadía contra Alberto Serrano, que 
ordenó embargar cuotas sociales del socio Alberto Serrano en cuantía de 
$10.000.000   

 Total descuentos legales . . .. .. .. .     $171.110.000 
 
c) La Junta de Socios, dejó constancia de que los intereses de la deuda del ex socio 
Alberto Serrano para con la sociedad no fueron liquidados para hacer el pago como un 
gesto de solidaridad con el ex socio, sin que ello implicara renuncia a cobro posterior. 

 
5. Estas decisiones de la Junta de Socios fueron comunicadas al señor Alberto Serrano 

mediante comunicación escrita de fecha 21 de enero de 2019, remitida mediante Guía 
RA065909020C0 de fecha 22 de enero de 2019 de la Empresa 4-72 

 
6. Dado que las decisiones relacionadas con la exclusión del socio,  el reembolso de aportes 

y el saneamiento de obligaciones del socio excluido, implicaban una reforma estatutaria 
conforme al Artículo 147 del Código de Comercio, el representante legal de la sociedad 
procedió a elevar a escritura publica la reforma aprobada por la Junta de Socios, tal como 
consta en la escritura pública No. 0113 de fecha 21 de Enero de 2019 de la Notaría Primera 
de Palmira,  debidamente registrada en el registro mercantil de la Cámara de Comercio de 
Palmira.    

  
AL HECHO CUARTO.   Es cierto.   
 

II. A LAS PRETENSIONES 
 
Solicito al Señor Juez que se nieguen todas y cada una de las pretensiones, por tratarse de 
pretensiones abiertamente temerarias, contrarias a la realidad y que desconocen 
deliberadamente hechos que son contrarios a las pretensiones de la demanda. 
 
 A LA PRETENSION PRIMERA 
En relación con la pretendida solicitud de declarar a Taller Unión Ltda., deudora del derecho de 
reembolso en favor del demandante por $217.704.1176,  solicito que se niegue por cuanto Taller 
Unión Ltda., cumplió con el pago pleno y total de los derechos de reembolso de los aportes del 
ex socio Alberto Serrano dentro de los parámetros de las decisiones tomadas por la Junta de 
Socios respecto de las obligaciones correlativas entre las partes,  las ordenes judiciales existentes, 
pago realizado el 19 de Enero de 2019. 
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A LA PRETENSION SEGUNDA. 
Como consecuencia de la solicitud de negar la primera pretensión, la segunda pretensión carece 
de fundamento pues la suma de $46.594.116, oo girada al señor Alberto Serrano, no es un abono 
sino el valor que legalmente correspondía girar al ex socio en pago de su reembolso dentro de los 
parámetros de las obligaciones correlativas entre las partes y las ordenes judiciales existentes, 
todo ello desde el 19 de enero de 2019. 
 
A LA PRETENSION TERCERA. 
Solicito se niegue la condena en costas y agencias en derecho para con TALLER UNIÓN S.A.S., 
antes Taller Unión Ltda. y a cambio solicito que se condene en costas y agencias en derecho al 
demandante. 

III. EXCEPCIONES DE FONDO 
 
3.1. REEMBOLSO TOTAL DEL APORTE. -   DESCUENTOS DE LEY y CUMPLIMIENTO DE ORDEN 

JUDICIAL.    
 
El eje central del proceso Verbal que cursó ante la Superintendencia de Sociedades para la 
valoración de las 12.000 cuotas del socio Alberto Serrano está determinado por la fijación del 
precio por parte de perito, aprobado por el Juez. 
 
En el caso que da origen al presente proceso, el dictamen pericial aprobado por el Tribunal 
Superior de Bogotá en segunda instancia, fue el dictamen rendido por el perito Carlos Eduardo 
Forero Barrera que de manera expresa al hacer el análisis integral de la valoración de la 
participación del señor Alberto Serrano, precisa el valor patrimonial del socio y la Deuda del socio 
Alberto Serrano en cuantía de $160.410.000 
 
En efecto, el dictamen rendido por el perito Eduardo Forero Barrera, designado por el Tribunal 
Superior de Bogotá,  fue objeto de traslado a la parte demandada (hoy demandante Alberto 
Serrano) dentro de dicho proceso habiendo tenido oportunidad de controvertirla, y al haber sido 
aprobado por el Juez de conocimiento es plena prueba para las partes y por ende la cuenta por 
pagar por parte del señor Alberto Serrano no solo fue reconocida en el dictamen mencionado,  
sino que la misma ya había sido expresamente reconocida y aceptada por el socio por cuanto la 
misma consta en estados financieros de Taller Unión S.A.S. aprobados por el mismo socio Alberto 
Serrano específicamente en los siguientes: 
 

a) Estados financieros al 30 de noviembre de 2018 como estados previos al cumplimiento de 
la orden judicial; 

b) Estados financieros de marzo de 2018 que sirvieron de base al dictamen pericial realizado; 
 
Respecto de la naturaleza del reembolso de aportes y el hecho de que el socio sigue obligado por 
su condición de tal, hasta tanto se legalice su retiro, me permito transcribir a continuación el 
concepto de la Superintendencia de Sociedades contenido en el oficio220-055017 DEL 19 DE 
ABRIL DE 2018: 

“REF.: CESIÓN DE CUOTAS Y EXCLUSIÓN DE SOCIO EN SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA CUYA ACTIVIDAD ES LA VIGILANCIA PRIVADA.  

Hay que tener presente que de acuerdo con el artículo 146 del Código de Comercio, cuando 
en una sociedad por cuotas o partes de interés el capital se disminuya por reembolso total 
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del interés de alguno de sus socios, estos continuarán obligados por las operaciones 
sociales contraídas hasta el momento del retiro, dentro de los límites de responsabilidad 
legal propia del respectivo tipo de sociedad. Concomitante con lo expuesto, el artículo 158 
del Código de Comercio dispone que toda reforma al contrato social se registrará como se 
dispone en la escritura de constitución y tendrá́ efectos entre sus asociados desde cuando 
se acuerden o pacten conforme a los estatutos”.  

La circunstancia de la existencia de una cuenta por pagar de Alberto Serrano a favor de Taller 
Unión S.A.S., antes Taller Unión Ltda., frente al reconocimiento del valor a reembolsar como socio 
que fue de la sociedad, imponía la obligación de sanear las obligaciones mutuas existentes, pues 
no de otra manera podría considerarse cerrada la relación jurídica del socio con la sociedad.  La 
consecuencia lógica de la exclusión del socio es que todas las obligaciones mutuas entre la 
sociedad y el socio deben quedar saneadas a fin de evitar pleitos posteriores entre las mismas 
partes.   Lo anterior en cuanto la exclusión del socio de una sociedad con efectivo reembolso de 
aportes es una liquidación anticipada de la participación del socio en la sociedad. 
 
Las decisiones tomadas en Junta de Socios de Taller Unión S.A.S., antes Taller Unión Ltda. del 19 
de diciembre de 2018 para efectuar los descuentos que procedían a ese momento, en particular 
el descuento de la deuda de Alberto Serrano en cuantía de $160.410.000.00 fueron tomadas en 
reunión a la que fue convocado el mismo aun socio Alberto Serrano, por acto que hoy se 
encuentra en firme pues la misma no fue impugnada dentro del término establecido por la Ley. 
 
Los descuentos autorizados por la Junta de socios  están perfectamente justificados por la 
naturaleza de la relación jurídica que dio origen al reembolso, que deriva de la calidad de socio 
que tenia el señor Alberto Serrano Plaza a quien se le pagaría el valor de sus cuotas por razón de 
la exclusión, pero siempre dentro del contexto de su condición de socio, es decir bajo el pleno 
cumplimiento de todos los aspectos inherentes a tal condición, en particular en cuanto a los 
aspectos financieros y jurídicos entre el socio y la sociedad. 
 
En el caso particular, tales aspectos no se podían considerar fraccionadamente sino como una 
sola unidad en la que confluyen activos y pasivos, entre ellos, como es apenas obvio,  la cuenta 
por pagar a cargo del socio Alberto Serrano a favor de la Sociedad, que a corte de Abril de 2018 
ascendía a $160.410.000.00, acreencia que fue además reconocida expresamente en el Dictamen 
Pericial que sirvió de base a la decisión del Tribunal Superior de Bogotá el cual, al igual que los 
estados financieros obliga y es oponible al socio Alberto Serrano.  Es de indicarse que apoderado 
judicial del señor Alberto Serrano interrogó al perito designado por el Tribunal respecto de cómo 
había llegado a determinar el valor de las cuotas y el perito indicó que la información fue tomada 
de los estados financieros de la sociedad, pero en ningún momento el abogado del señor Alberto 
Serrano formuló objeción alguna a dicho peritaje ni a la existencia de la deuda. 
 
Es de anotar que la Junta de Socios Taller Unión S.A.S., antes Taller Unión Ltda autorizó en la 
reunión del 19 de Diciembre de 2020, en la que se tomaron las decisiones inherentes al pago del 
reembolso y a la cual fue convocado el señor Alberto Serrano, realizar el pago, descontando 
únicamente el capital registrado en libros y certificado por el perito que emitió dictamen dentro 
del proceso de valoración de las acciones, sin descontar los intereses de que trata el artículo 884 
del Código de Comercio , Modificado por el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. , intereses que la 
Junta de Socios descontó de manera de provisional, pero sin renunciar su cobro.    
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En relación con el descuento de las costas procesales aprobadas por la Superintendencia de 
Sociedades en cuantía de $700.000, tampoco hay duda de que existiendo esta obligación a cargo 
del señor Alberto Serrano, derivada precisamente del proceso en el cual se aprobó el dictamen 
que justipreció el valor de las cuotas o partes de interés social, Taller Unión S.A..S. antes Taller 
Unión Ltda., estaba plenamente facultada para descontar esa suma del valor a girar, como 
efectivamente lo autorizó la Junta de Socios en la ya mencionada reunión del 19 de Diciembre de 
2020. 
 
Finalmente, el descuento por DIEZ MILLONES DE PESOS M/CTE ($10.000.000) el mismo 
corresponde al cumplimiento de una orden judicial de embargo comunicada a Taller Unión Ltda., 
por el Juzgado 40 Civil Municipal de Bogotá, así: 

 
a) Mediante oficio 4084 de fecha 2 de octubre de 2017 el referido Juzgado ordenó a 

Taller Unión Ltda., embargar las cuotas sociales de Alberto Serrano, limitando la 
medida a $10.000.000 a órdenes del proceso ejecutivo con Radicación 
1100140030402017131400 ejecutivo de Jairo Abadía contra Alberto Serrano. Con 
fecha 9 de octubre de 2017, Taller Unión Ltda., dio respuesta al oficio solicitando 
aclaración del mismo. 

 
b) Posteriormente, mediante oficio No. 1036 de fecha 02 de marzo de 2018, el 

Juzgado 40 Civil Municipal comunicó el embargo de “utilidades, cuotas sociales y 
cualquier tipo de emolumentos susceptibles de embargo”.   A este oficio 
igualmente  la sociedad dio respuesta mediante memorial de fecha 14 de marzo 
de 2018, remitido mediante guía 999042507311 de Deprisa el día 15 del mismo 
mes y año, informando que se registraba el embargo ordenado y por ende una vez 
definido el reembolso y acorde con la decisión e instrucciones de la Junta de socios 
reunida en sesión extraordinaria del 19 de Diciembre de 2018, se procedió a poner 
a disposición del Juzgado 40 Civil Municipal de Bogotá el título judicial por la suma 
embargada, conforme consta en memorial enviado el 21 de enero de 2019 
mediante el cual se adjuntó depósito judicial por la suma de $10.000.000.- 

 
El detalle de los descuentos fue informado al señor Alberto Serrano mediante comunicación 
escrita de fecha 21 de enero de 2020, remitida por correo certificado de la empresa 4-72 por lo 
tanto el hoy demandante tenía pleno conocimiento del concepto y justificación de los descuentos 
siendo inadmisible que acuda a poner en marcha el aparato jurisdiccional, omitiendo 
deliberadamente información, con el único propósito de hacer incurrir en error al funcionario 
judicial.   
 
3.2. TEMERIDAD o MALA FE.  FRAUDE PROCESAL.   
 
Establece el Art. 79 del C. G. del P que existe temeridad o mala fe, entre otras cuando sea 
manifiesta la carencia de fundamento legal de la demanda, …o “a sabiendas se aleguen hechos 
contrarios a la realidad”. 
 
En el presente caso la parte demandante no solo ha formulado la presente demanda con expresa 
tergiversación de los hechos y omitiendo información que es de su pleno conocimiento, sino que 
además está usando la administración de justicia como mecanismo de retaliación personal y con 
clara intención de hacer incurrir en error al funcionario judicial. 
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Es así como el señor Alberto Serrano lleva seis (6) años intentando toda suerte de actuaciones 
jurisdiccionales como paso a detallar: 
 

a. Presentó queja ante la Superintendencia de Sociedades formulada en el año 2014, 
bajo radiación 2014-01-594937, en la cual igualmente manipuló y tergiversó 
información tanto como le fue posible, pero sin contar con la rigurosidad de la 
autoridad de control que agotadas todas las instancias absolvió a la sociedad Taller 
Unión Ltda., de todos los cargos y solo hubo una sanción de multa en contra de Nicolás 
Serrano ex gerente, precisamente por haber otorgado créditos al socio Alberto 
Serrano Plaza, conforme consta en Resolución 620-000372. 

b. Proceso Laboral que cursó en el Juzgado Segundo de Familia del Circuito de Palmira, 
Radicación 2015-0234, que igualmente terminó con sentencia a favor de Taller Unión 
Ltda.  

c. Citaciones a audiencias de conciliación así: 
• Radicación 2019-008353 y número proceso 2019-116-00926 del 15 de enero de 

2019 solicitando conciliación respecto de Taller Unión Ltda. ante la 
Superintendencia de Sociedades, por hechos relacionados con el proceso de venta 
de las cuotas sociales. 

• Radicación 2019-01-279687 y número de proceso BPM-2019-116-01229 del 19 de 
Julio de 2019, conciliación respecto de Taller Unión Ltda. ante la Superintendencia 
de Sociedades, por hechos relacionados con la historia de la sociedad y situaciones 
ya ventilados y decididos ante la Superintendencia de Sociedades   

• Radicación 2019-01-479179 y número de proceso 2019-116-01473 del 17 de 
diciembre de 2019, conciliación respecto de Taller Unión Ltda. ante la 
Superintendencia de Sociedades, por los mismos hechos relacionados en la 
solicitud anterior. 

 
Pero como si todo lo anterior fuera poco, el demandante Alberto Serrano, va más allá y 
simultáneamente con la radicación de la presente demanda, inicia proceso ejecutivo en la ciudad 
de Bogotá, por los mismos hechos (y omisiones) y con los mismos fundamentos (y omisiones) con 
los cuales justifica la presente demanda. 
 
Es tan grave el intento de fraude del demandante que, por un lado, inicia el proceso en una ciudad 
distinta al domicilio del demandado, y por otro, pretende obtener un mandamiento de pago con 
las mismas argucias con que en el presente proceso pretende en vez de un mandamiento de pago 
una sentencia declaratoria. 
 
Los intentos de mandamiento de pago afortunadamente fueron rechazados por los cinco 
juzgados ante los cuales fueron radicados.  El ultimo intento realizado fue ante el Juzgado Tercero 
Civil del Circuito de Bogotá, Radicación 2019-00788, Despacho que, aunque en principio inadmitió 
la demanda finalmente negó el mandamiento de pago con los argumentos que se pueden 
evidenciar en el auto de fecha 03 de septiembre de 2020, notificado por Estado el 4 del mismo 
mes y año.  
 
Si bien es cierto los Despachos judiciales no han accedido a librar mandamiento de pago, por 
aspectos procesales como la falta de competencia y ante todo por la razón de fondo de que la 
decisión del Tribunal Superior de Bogotá no contiene ninguna condena u orden de pago en favor 
del señor Alberto Serrano, lo cierto es que la temeridad de esas actuaciones por carencia de 
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fundamento, la evidente intención de obrar de manera desleal frente a su contraparte, la 
flagrante omisión y acomodación de los hechos y la argucia de recurrir a dos distritos judiciales 
diferentes, no es mera casualidad y evidencia una utilización deliberada del aparato judicial con 
fines fraudulentos, ante la evidente inexistencia de fundamentos legales, todo lo cual 
necesariamente tendrá que ser de conocimiento de la autoridad penal correspondiente, por lo 
cual desde ahora solicito a su Despacho compulsar copias para que se investigue la posible 
comisión del delito de Fraude Procesal.   
 

VI.- PRUEBAS: 
Solicito que se decreten y tengan como pruebas, las siguientes 
 
6.1.-      DOCUMENTALES: 

 
Solicito que se tenga como prueba los siguientes: 
 
a. Comunicación de fecha 13 de mayo de 2014 por medio de la cual Alberto Serrano radica 

oferta de cesión de cuotas a la gerencia de la sociedad. 
b. Copia de correo de fecha 22 de mayo de 2014 por medio de la cual el gerente Leonardo 

Serrano dio traslado de la oferta a todos los socios; 
c. Hoja de recibido de la propuesta firmada por los socios; 
d. Carta de fecha junio 16 de 2014 en la cual Taller unión Ltda., informa a Alberto Serrano que 

ninguno de los socios manifestó interés en la compra Copia del Acta de Junta Extraordinaria 
de Socios de fecha 22 de agosto de 2015 en la cual la Junta de Socios decidió optar por la 
exclusión del socio Alberto Serrano y autorizó al representante legal para iniciar los tramites 
de Ley para tal fin. 

e. Copia de la comunicación de fecha 25 de agosto de 2015 por medio de la cual se le informó 
a Alberto Serrano la decisión de exclusión y se le hizo oferta de reembolso, comunicación a 
la cual se adjunta además el soporte de envío por correo de la empresa 4-72  

f.  Estados financieros de marzo de 2018 de Taller Unión Ltda. 
g. Estados Financieros de noviembre de 2018 de Taller Unión Ltda. 
h. Copia del acta de la audiencia de fecha 6 de septiembre de 2018, en la que el Tribunal 

Superior de Bogotá, en sentencia de segunda instancia, con ponencia del doctor German 
Valenzuela Valbuena, aprobó el dictamen pericial rendido por el perito Carlos Eduardo 
Forero. 

i. Informe de Valoración de la Sociedad Taller Unión Ltda., rendido por el perito Carlos 
Eduardo Forero como prueba dentro de la apelación del proceso Verbal de Valoración de 
cuotas de Taller Unión Ltda. contra Alberto Serrano, Radicación 
110013119900220160029001 y el cual asignó un valor a las cuotas certificando además de 
la existencia del crédito a cargo de Alberto Serrano en cuantía de $160.410.000 

j. Auto de fecha 28 de septiembre de 2018 por medio del cual el Tribunal Superior de Distrito 
Judicial de Bogotá, por medio del cual se negó el recurso extraordinario de casación. 

k. Copia del auto proferido por la Superintendencia de Sociedades notificado por estado el 26 
de octubre de 2018 ordenando estarse a lo resuelto por el Tribuna Superior de Bogotá 

l. Copia del auto de fecha 09 de noviembre de 2018 por medio del cual la Superintendencia 
de Sociedades liquidó las costas procesales en $700.000 en favor de Taller Unión Ltda.  

m. Copia del auto notificado por estado del 26 de noviembre de 2018 por medio del cual la 
Superintendencia de Sociedades aprobó la liquidación de costas en favor de Taller Unión 
Ltda. en la suma de SETECIENTOS MIL PESOS M/CTE ($700.000.00). 
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n. Copia de la convocatoria de fecha 10 de diciembre de 2018, remitida a Alberto Serrano Plaza 
a la Junta de Socios de fecha 19 de diciembre de 2019 en la que se trataría el punto de 
exclusión del socio y pagos y autorizaciones conforme a decisión judicial, con su respectiva 
guía de envío por correo 4-72 

o. Copia de la comunicación remitida por Alberto Serrano con fecha 12 de diciembre de 2018, 
en respuesta a la citación a Junta de Socios, en la cual indica además la cuenta bancaria para 
realizar el depósito; 

p. Extracto del acta No. 035 de fecha 19 de diciembre de 2018, de la reunión extraordinaria 
de socios de la sociedad Taller Unión, en la cual se determinó la exclusión de Alberto 
Serrano y se autorizó el reembolso al ex socio, previo descuento de los créditos, costas y 
ordenes de embargo existentes. 

q. Copia del oficio No. 4084 del 2 de octubre de 2017 por medio del cual el Juzgado 40 Civil 
Municipal de Bogotá comunicación embargo de cuotas sociales de Alberto Serrano 

r. Copia de la comunicación de fecha 9 de octubre de 2017 dirigida al referido Despacho 
Judicial junto con copia del envío por correo, guía 999038819180 

s. Copia del oficio No. 1036 del 2 de marzo de 2018 por medio del cual el Juzgado 40 Civil 
Municipal de Bogotá amplió el concepto del embargo a Alberto Serrano a utilidades y 
cualquier tipo de emolumentos susceptibles de embargo. 

t. Respuesta al Juzgado 40 Civil Municipal de Bogotá de fecha 14 de marzo de 2018, junto con 
Guía de remisión por correo de la empresa Envía de fecha 15 de marzo de 2018. 

u. Copia de la comunicación enviada por Taller Unión Ltda., a Alberto Serrano con fecha 21 de 
enero de 2019 en la cual se especifican y detallan las decisiones tomadas en Junta de Socios 
y los descuentos autorizados, aportando igualmente soporte del pago de excedentes y 
copia del título judicial, junto con la guía de envío de fecha 22 de enero de 2019 de la 
empresa 4-72. 

v. Copia de la escritura de Reforma de Estatutos consecuencia del pago del reembolso número 
0113 de fecha 21 de enero de 2019 de la Notaría Primera de Palmira. 

w. Copia de la Notificación y de la Resolución No. 620-000372 de fecha 27 de septiembre de 
2017 por medio de la cual la Superintendencia de Sociedades dio por cumplidas todas las 
ordenes administrativas y termina la investigación originada en la queja del señor Alberto 
Serrano con radicación 2014-01-594937 

x. Copia de la convocatoria a audiencia de conciliación, Radicación 2019-008353 y número 
proceso 2019-116-00926 del 15 de enero de 2019 solicitando conciliación respecto de Taller 
Unión Ltda. ante la Superintendencia de Sociedades, por hechos relacionados con el 
proceso de venta de las cuotas sociales. 

y. Copia de la convocatoria a audiencia de conciliación, Radicación 2019-01-279687 y número 
de proceso BPM-2019-116-01229 del 19 de Julio de 2019, conciliación respecto de Taller 
Unión Ltda. ante la Superintendencia de Sociedades, por hechos relacionados con la historia 
de la sociedad y situaciones ya ventilados y decididos ante la Superintendencia de 
Sociedades   

z. Copia de la convocatoria a audiencia de conciliación, Radicación 2019-01-479179 y número 
de proceso 2019-116-01473 del 17 de diciembre de 2019, conciliación respecto de Taller 
Unión Ltda. ante la Superintendencia de Sociedades, por los mismos hechos relacionados 
en la solicitud anterior. 

aa. Certificado de existencia y representación legal de TALLER UNION S.A.S., antes Taller Unión 
Ltda., expedido por la Cámara de Comercio de Palmira.  
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6.2. OFICIO AUDIO AUDIENCIA DE FALLO DE SEGUNDA INSTANCIA. 
 
 Me permito manifestar al señor Juez que no dispongo del audio de la audiencia de fecha 

28 de Septiembre e 2018, en la que el Tribunal Superior de Bogotá, en sentencia de 
segunda instancia, con ponencia del doctor German Valenzuela Valbuena proceso con 
radicación 1100131199002-2016-00290-01, y después de agotadas las intervenciones del 
Perito y de las partes, aprobó el dictamen pericial rendido por el perito Carlos Eduardo, 
no obstante lo cual he procedido a solicitar al referido Despacho Judicial el audio de la 
misma, a fin de aportarlo al presente proceso. Adjunto copia del correo remitido a la Sala 
Civil del Tribunal Superior de Bogotá, solicitando la referida pieza procesal con destino a 
su Despacho. 

 
Sin perjuicio de lo anterior solicito al señor Juez oficiar a la Secretaría del Tribunal Superior 
de Distrito Judicial de Bogotá para que remitan como prueba con destino al proceso del 
AUDIO de la audiencia de fallo de segunda instancia celebrada el día 28 de septiembre de 
2018 dentro del proceso con radicación 1100131199002-2016-00290-01 que se adelantó 
ante dicho Tribunal. 

 
6.3. TESTIMONIOS   

 
a) Solicito citar y hacer comparecer a la señora AYDA QUINTERO identificada con la C.C. No. 

31.161.508 domiciliada en Palmira, para que como asesora financiera  declare ante su 
Despacho respecto de los hechos relacionados con:  (i) La oferta de cuotas del socio 
Alberto Serrano y los tramites realizados por la sociedad en desarrollo de dicha oferta;  (ii)  
Declare lo que le conste en relación con las cuentas por pagar del socio Alberto Serrano a 
la sociedad Taller Unión S.AS., antes Taller Unión Ltda., en particular lo que le conste sobre 
montos y fechas de desembolsos;  (iii) Declare acerca de las solicitudes de desembolsos y 
la forma en que fueron realizados los mismos;   (iv)  Declare lo que le conste sobre si existió 
o no existió  pago de esas cuentas por pagar de Alberto Serrano a la sociedad. 
 
La señora Ayda Quintero puede ser citada a través de su correo electrónico:  
aidaquintero2011@hotmail.com 
 

b) Solicito citar y hacer comparecer al seño IRENARCO SANCHEZ, identificado con la C.C. No. 
5.975.667 domiciliado en Palmira, para que como asesor contable  declare ante su 
Despacho respecto de los hechos relacionados con:  (i) La contabilización de las cuentas 
por pagar de Alberto Serano respecto de Taller Unión Ltda. y las fechas y montos de las 
mismas;  (ii)  Declare lo que le conste sobre la aprobación por parte de la Junta de Socios  
de los estados financieros  en los cuales figuraban las referidas cuentas por pagar de 
Alberto Serrano a la sociedad;   (iii) Declare lo que les conste sobre si existió o no existió  
pago de esas cuentas por pagar de Alberto Serrano a la sociedad. 
 
El señor Irenarco Sánchez puede ser citado a través de su correo electrónico:  
asecontab60@gmail.com 
 

6.4. INTERROGATORIO DE PARTE. 
 

Con fundamento en el artículo 198 del Código General del Proceso, solicito a su despacho citar al 
demandante Alberto Serrano Plaza, a fin de que absuelva interrogatorio de parte que le formularé 

mailto:aidaquintero2011@hotmail.com


 
Página 11 de 11 

 

Carrera 100 # 16-321 Oficina 607, Jardín Central Business Center, Cali, Colombia – Teléfonos 3799677 – 3799678  
 
 

 

en la respectiva audiencia, respecto de los hechos de la presente contestación de demanda. Así 
mismo, me reservo el derecho a efectuar interrogatorio de parte a mi mandante señor Diego 
Serrano Plaza como gerente de TALLER UNION S.A.S. 

 
VII CANAL DIGITAL DE NOTIFICACIONES 

La dirección de contacto digital y notificaciones de la sociedad demandante, Taller Unión S.A.S. 
conforme al Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio 
de Palmira, es info@tallerunion.com  
 
El suscrito y la apoderada suplente, las recibirán en la Carrera 100 No. 16.321 Of. 607, Edificio 
Jardín Central Business Center, de Cali.  Correo electrónico:   hernan.barrios@hbvlegal.com   
 
 
Del señor Juez, 

 
HERNAN BARRIOS VEGA 
C.C. No. 16.698.030 
T.P. No.  48.598 C.S.J. 
 
 

 

mailto:info@tallerunion.com
mailto:hernan.barrios@hbvlegal.com
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